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norteamericanas 

Nos parece interesante extractar algunos 
datos que publica un diario norteameri
cano relativos al desarrollo que han alcan
zado varias ciudades de aquel país , por
que demuestran su portentosa actividad 
comercial. 

San L u i s , Cincinati y Chicago, hace 
cincuenta años apenas exist ían, y en el 
lugar que hoy ocupan habia sólo pequeñas 
poblaciones, la mayor de las cuales no 
llegaba á una de las cabezas de nuestros 
partidos rurales. Hoy cuentan entre las 
tres, según el censo de 1880, 1.144.000 ha
bitantes, de los cuales medio millón co
rresponde á Chicago. 

Vamos á explicar la historia de esta c iu
dad. Hace cosa de dos siglos, el jesuíta 
Marquetta descubrió el lugar que hoy 
ocupa Chicago, llamado La Reina de los 
Lagos. E l primer blanco que se estableció 
en aquel punto fué, en 1804, John Kinsie, 
que fundó allí una pequeña colonia, que 
ocho años más tarde fué destruida por los 
indios. En 1830, el número de casas de 
Chicago apénas llegaba á doce, no pasan
do sus habitantes de un centenar, entre 
blancos, negros y mestizos. En 1837 tomó 
el t i tulo de ciudad, y contaba 4.000 habi
tantes, que ascendieron en 1850 á 28.000, 
número que llegó á 110.000 diez años m^s 
tarde y á 300.000 en 1870. 

Actualmente es el centro del comercio 
de granos de la América del Norte. Este 
rápido incremento no se ex t rañará si se 
tiene en cuenta la magnífica situación que 
ocupa Chicago. Se levanta en un extremo 
del lago Michigan, cuyas aguas comunican 
al Oeste con el lago Superior, al Este con 
el Hurón , el Saint-Ciar, el Etié y el Onta
rio, y todas estas extensiones de agua, 
verdaderos mares interiores, van por el rio 
San Lorenzo á desaguar en el Atlánt ico. 
De este modo, aunque nituada en el centro 
del continente americano á 500 leguas del 
Atlántico, Chicago es en realidad un puer
to de mar. Comunica ademas con Nueva 
Orleans por un canal que desemboca en el 
Mississipí, y tiene también un gran n ú 
mero de líneas férreas. Con tales elemen
tos de prosperidad, teniendo por un frente 
un lago que la pone en comunicación con 
el mar y por el otro una comarca inmensa, 
que es á la vez una de las más ricas y fér
tiles del globo, nada tiene de extraño que 
Chicago haya alcanzado en tan poco t iem
po tan grande desarrollo y que esté en ca
mino de mayor prosperidad. 

San Luis, que pretende rivalizar con 
Chicago, está también situado en un pun
to de los más ventajosos, en el centro de 
la magnífica cuenca del Mississipí, á mitad 
de la distancia de la desembocadura de 
éste y de su origen, y utiliza 20.000 leguas 
de ríos navegables, entre los cuales se en 
cuentran el Missouri, el Arkansas, el Pla
ta, el Irinois, el Wiscousin y otros afinen 
tes, en los que pueden penetrar los vapo 
res. Todos estos rios recorren un país rico 
en maderas, trigo y carbón de piedra, y 
los terrenos que riegan, por su fertilidad, 
no tienen muchos rivales; resultando de 
aquí que San Luis sea el depósito de los 
productes de la inmensa región que se ex
tiende desde los Alleghanies á las monta 
ñas Pedregosas, con la particularidad de 
que San Luis recibe sin trasbordos los 
productos de la Luisiana y los del Wis 
cousin, dos Estados situados á 500 leguas 
de distancia el uno del otro, siendo sus 
climas, y por lo tanto sus productos, tan 
diferentes como los de Andalucía y los de 
Buecia. 

Ademas cuenta esta ciudad con los ricos 
productos de sus cercanías, en donde se 
felplotan abundantes criaderos de hulla y 
de hierro. Así, pues, no se ha de admirar 
que desde 1822, en que contaba apénas 
5.000 habitantes, en 1850 este número as
cendiese ya á 80.000, en 1860 á 160.000, y 
que el censo de 1880 haya dado 395,000 
habitantes. 

A 563 kilómetros de San Luis se en
cuentra una ciudad, á la que los america
nos dieron un día el nombre de Ciudad 
Reina, á la que también por oposición se 
ba llamado Porcópolis, ó sea Cincinati, á 
causa del gran comercio de cerdos que se 
hace en ella. Es ésta una de las ciudades 
más florecientes del interior da los Esta
dos Unidos. En 1788 la población de Cin

cinati no llegaba á 700 almas. En 1850 
tenía 115.000, y hoy cuenta 246.000. Cin
cinati se encuentra en el valle de Ohío, en 
una comarca rica, fértil y muy poblada, 
en la cual se levantan un gran número de 
ciudades y pueblos, Cincinati, colocada 
en el centro de la vasta región que se ex
tiende entre el lago Erié y el rio Tenues-
sée, y entre Baltimore y el Mississipí, re
sulta ser la metrópoli comercial de los más 
bellos Estados de la Union. 

Su actividad industrial es notabil ísma; 
tiene fábricas de muebles, máquinas , fun
diciones, y especialmente son notables por 
su número y calidad los molinos que po
see. En sus mataderos y salazones se ma
tan por término medio al año 400.000 cer
dos y 7.000 bueyes, que remiten en con
serva á los mercados del Sud y del Oeste, 

Hemos citado esas tres ciudades, por
que la rapidez y la importancia de su des
arrollo son muy notables y demuestran 
una actividad asombrosa; pero Mr. Potter, 
autor del artículo de donde hemos ext ra í 
do los datos que anteceden, no se refiere 
únicamente á las tres poblaciones citadas, 
sino que cita otras muchas cuyo desarrollo 
es también considerable , figurando en 
primer término la ciudad de Denver, s i 
tuada en un territorio muy montañoso al 
Norte de Méjico. 

X X c x o n , músico 

El director del Conservatorio de Bruse
las está publicando una obra titulada £ a 
música antigua, de cuyos volúmenes vamos 
á extractar parte del capítulo que termina 
la parte histórica del libro el «Arte griego 
en Roma», persuadidos de que lo leerán 
con gusto nuestros lectores. 

E l primer siglo de la Era Cristiana fué 
una época de grande actividad musical; 
vió el apogeo del arte neo-helénico tras
plantado en la capital del mundo. 

De todos los rincones de la Grecia eu
ropea y asiática afluyeron allí las notabi
lidades artísticas, seguras de conseguir un 
éxito y una rica remuneración en una 
ciudad cuyo único ño era el placer y las 
fiestas. Las clases más altas dé la sociedad 
no se contentaban con el goce que propor
ciona el oir la música, sino que ellas mis
mas la ejercitaban. La costumbre antigua 
de ver como de mal tono que un hombre 
de calidad adquiría una habilidad técnica, 
habia perdido todo su crédito. Norbano 
Flaco, cónsul en el año 19 después de Je
sucristo, era un celoso trompetista, y se 
ejercitaba con asiduidad en este instru
mento. Calpurnio Pisón, el jefe de la 
conspiración tramada contra Nerón en el 
año 65, tenía un talento especial como c i 
tarista. E l virtuoso Thraseas, en un es
pectáculo tradicional que se celebraba 
cada treinta años en Padua, su ciudad na
tal , cantó con el traje correspondiente un 
aire de tragedia. Con pocas excepciones, 
todos los Césares del primer siglo prote
gieron eficazmente el arte musical, y mu
chos de ellos lo cultivaron, Calígula fué 
cantante y bailarín. 

Tito, que fué educado en la corte de 
Claudio con Británico, era muy versado 
en música, cantando y tocando instru 
mentos de cuerda con una rara distinción 
Se sabe que la bella voz y el talento poé 
tico del hijo de Claudio designaron este 
adolescente lleno de esperanzas al resenti
miento homicida de Nerón. 

En cuanto á éste, dió por desgracia al 
mundo la prueba de que la pasión más 
fanática por el divino arte de la música 
puede encontrarse en la más negra alma; 
porque enmedio de todas las locuras que 
se le ocurrieron á este monstruo, ninguna 
faé más persistente que la de pasar por 
un cantante de primer órden. 

A su advenimiento al trono hizo venir 
á Terpnos, el mejor citarista de aquel 
tiempo, y poniéndose bajo su dirección, 
recibió las lecciones como un discípulo 
dócil y celoso en adquirir la práctica del 
canto, sin omitir ninguna de las precau
ciones entónces en uso por los artistas 
griegos para conservar y desarrollar el 
órgano vocal. Su voz de barítono ó de 
tenor grave era naturalmente cavernosa 
y un poco gutural, y sólo por vi r tud de 
incesantes ejercicios y por un cuidado me
ticuloso llegó por fin á sacar a lgún part i
do. La convicción de que era el primer 
artista de la época le dominó durante su 

vida de tal suerte, que cuando espiraba 
dijo á los que le rodeaban: «¡Qué artista 
pierde el mundo en mí!» 

Hacia el fin de su reinado estalló una 
revolución en Vindex, y nada le puso fue
ra de sí como una proclama en que le l la
maron mal cantante y peor instrumentis
ta. Teniendo el deseo de brillar ademas 
como poeta, introdujo en Roma las fiestas 
musicales, según costumbre helénica. 

El año 58 fundó los Juvenalia, en su pa
lacio de la ribera derecha del Tíber, Allí 
fué donde por primera vez, y delante de 
algunos ínt imos, ensayó sus fuerzas. En 
el año 63 se dirigió á Nápoles, en donde 
cantó delante del público. 

Suetonio dice que en vano un temblor 
de tierra desencajó parte del teatro, pues 
no cesó de cantar hasta que concluyó la 
pieza que habia comenzado. Se hizo oir 
muchos días, y escogió hasta 5.000 plebe
yos, que dividió en tandas, á los cuales 
mandó enseñar la manera y los momentos 
que debían aplaudir, para que concurrie
sen siempre que cantase. 

Después resolvió someter su talento ar
tístico al pueblo romano durante los jue
gos quinqueniales del 64, poco tiempo 
después de la matanza de los cristianos. 
Hizo anunciar por Cluvio Rufo que ibá á 
cantar Mole , que efectivamente cantó en
medio de los aplausos del pueblo. 

Este éxito, impuesto en gran parte por 
el terror, no satisfizo su ambición. Quiso 
obtener los aplausos de los helenos, que, 
según él, eran los únicos que sabían escu
char y eran capaces de aprsciar sus facul
tades. Hacia el fin del año 66 emprendió 
con este objeto un viaje da artista á Gre
cia. 

Apénas desembarcó en Casiopea, cantó 
delante del altar de Júpi te r Casio. En 
Delfos tomó parte en un concurso py-
thico. 

De vuelta en Nápoles, á fines del año 67, 
se hizo conducir en un carro tr iunfal t ira
do por caballos blancos á través de una 
brecha practicada en la muralla. Esto mis
mo hizo en A n t ñ m y Roma. 

Nerón dejó la reputación de un poeta 
compositor de talento. Marcial alaba sus 
cantos de amor, y el grave Séneca cita un 
verso con elogio, 

A los ojos de los cristianos que sobrevi
vieron á las matanzas del 64, Roma por 
entónces era una ciudad de locos sangui
narios. Una prueba de esta impresión se 
encuentra en el final de la maldición pro
nunciada por el Apocalipsis contra la c iu
dad de las abominaciones: «Entónces un 
ángel tomó una piedra y la arrojó al mar 
diciendo: ¡Así Babilonia, la gran ciudadj 
será precipitada con violencia y no se vol
verá á ver! Y los acordes de los músicos, 
citaristas y demás no se volverán á oir». 

(Centenaria íre (Ealíreran 
Asociándose la Real Academia de la 

Historia al pensamiento de conmemorar 
el segundo Centenario de Calderón, abre 
certamen para la disquisición de un punto 
histórico referente á uno de los dramas 
fantásticos más célebres de aquel ingenio, 
sometiendo el siguiente tema: «¿Qué rela
ciones establece la crítica histórica entre 
el argumento de E l mágico prodigioso de 
Calderón y el del Fausto de Goethe, con
saltadas las tradiciones antiguas y las le
yendas de la Edad Media en que pudieron 
inspirarse ambos autores?» 

A ese certamen pueden concurrir todos 
los literatos de la Península, sin exclusión 
de n ingún idioma de los que en ella se ha
blan. 

El premio á la mejor Memoria consisti
rá en una medalla de oro de 100 gramos y 
500 ejemplares de la obra, concediéndose 
ademas dos accésits á las que la sigan en 
méri to , representados con una medalla 
de plata cada uno, igual en cuño y peso á 
la del primer premio. 

También saca á concurso el grabado en 
hueco de los troqueles de anverso y rever
so de la medalla, debiendo aparecer en uno 
d e s ú s frentes la musa Clío escribiendo en 
un libro apoyado en las espaldas del 
Tiempo, cuyas alas, segur y reloj yacen 
en tierra á los pies de la musa. En el otro, 
y en su centro, una láurea, dentro de la 
cual, y bajo un trofeo compuesto de un 
volúmen, una pluma y una máscara t rá
gica, aparecerá el nombre de Calderón de 
la Barca, y siguiendo el círculo de la me
dalla, una leyenda que dirá: «Real Acade
mia de la Historia.—Centenario del gran 
poeta: Mayo do 1881». 

Los modelos podrán presentarse en cera, 
azufre ó yeso, espirando el úl t imo dia del 
mes actual el plazo que se concede para 
este concurso. 

Las Memorias serán presentadas ántes 

del 1 de Mayo próximo, en la forma adop
tada de ordinario. 

La adjudicación de premios se verificará 
en sesión pública y solemne, quedando 
adscrito á la Academia en calidad de co
rrespondiente el autor premiado con me
dalla de oro. 

cieuttfieaa, artísticas v literarias 

A t e n e o . 
Anoche habló el Sr. Alas (D. Leopoldo) 

en la sección de literatura, y habló como 
es en él de rigor y de ordenanza, es decir, 
prescindiendo de toda marcha y fórmula 
oratoria, y entregándose de lleno á la ca^í-
serie,—como dicen los franceses,—con to
da su amenidad, con sus incidentes i m 
previstos, sus chispeantes digresiones y 
aquellos toques vivos y animados qué so
lamente saben encontrar los que al inge
nio logran unir variada erudición. 

Continuando el Sr. Alas la disertación 
que empezó dias pasados, describió, ora á 
grandes rasgos, ora con minuciosa prol i 
jidad, la influencia que tuvo la literatura 
francesa del siglo X V I I I en la política y 
en la literatura alemana, así como el i n 
flujo que más tarde tuvo la literatura ger
mánica en la literatura francesa, trascen
diendo de esta suerte á í» política de la 
nación vecina, dadas las relaciones estre
chas que en ella han mantenido entram
bos elementos. 

No es fácil seguir al Sr, Alas en la acci
dentada marcha de su discurso. No hay 
asunto, no hay autor, no hay obra ni deta
lle alguno d é l o s que toca en sus perorar 
clones que no le seduzcan, tentadores i n 
centivos, para faltar al método que de an
temano se trazó y emprender caprichosas 
excursiones a travers champs, y perdóne
senos esta nueva invasión en el idioma 
francés. 

Expuso en primor término cómo la l i te 
ratura francesa del tiempo de Voltaire i n 
fluyó en las letras alemanas hasta el pun
to de que, siendo lengua oficial en Prusia 
la germana, Federico I I usara en sus es
critos la francesa. 

Habló de Wieland y luégo de Klops-
tock, cuya Mesíada dió rumbo cierto y de
terminado, en cuanto á la forma, á los 
poetas alemanes. Pintó después, con vigo
rosos trazos y verdadero color, la sobera
na significación de Goethe, cuyo Fausto es 
el poema de los siglos modernos, y pre
sentónos, por fin, la figura de Schiller, 
cuyo Wallenstein es, sin duda, el tipo de 
la dramaturgia de los tiempos presentes. 

Con deleite, y sin perder palabra, escu
chó al Sr. Alas su auditorio, traduciendo 
en espontáneos aplausos la satisfacción 
con que le oia. Por falta de tiempo no dió 
fin el Sr, Alas á su examen crítico, y lo 
suspendió hasta el miércoles de la próxi
ma semana. 

Anoche tuvo lugar en el Teatrode Apo
lo el beneficio del aplaudido barítono don 
Enrique Ferrer, habiéndose puesto en es
cena la zarzuela de gran espectáculo La 
guerra santa. 

Acertado estuvo el distingaido artista 
en escoger una de las mejores obras del 
Sr. Arrieta. 

El numeroso público que acudió al ele
gante coliseo, dió pruebas de apreciar los 
adelantos del beneficiado en el arte lírico 
y le demostró sus s impat ías . 

La interpretación que dió al papel de 
Miguel le colocaría á la altura de los me
jores barítonos que ha tenido la zarzuela, 
si sus especiales cualidades no le hubiesen 
ya conquistado aquel puesto. V 

La romanza del primer acto la dijo con 
el sentimiento y colorido que sabe dar á 
cuanto canta; pero en donde evidenció 
que ademas de ser un buen cantante es 
concienzudo artista, fué en el terceto del 
segundo acto y en las escenas que le si
guen. La ovación que anoche alcanzó fué 
de las mayores que ha tenido en su b r i 
llante carrera. 

Tres veces le hicieron salir á la escena, 
habiendo sido obsequiado con tres bonitas 
coronas, una bocina de plata y varios es
tuches que encerraban alhajas de gran 
precio. 

La señorita González hizo lo que pudo 
para dar realce á su parte, pero, á nuestro 
juicio, la obra que nos ocupa es demasía-
do importante para las condiciones de es
ta tiple; así es que por más que en la 
canción egipcia y en el dúo con la se
ñorita Soler fué muy aplaudida, en el 
resto de la obra no estuvo tan bien como 
en otras. 

No comprendemos cómo á una artista 
tan estudiosa como la señorita González 
se le olvida que la propiedad en el vestir 
es una de las mejores cualidades que de
ben distinguir á todo actor; y le dirigimos 
esta advertencia, no explicándonos por 
qué en el segundo acto de La guerra santa 
se presenta descotada y con los brazos des
nudos, teniendo lugar la escena que se 
representa en la Siberia. ¿En qué traje se 
presentaría la bella y simpática tiple si la 
acción del drama tuviese lugar en un país 
tropical? 

Con la maestría de siempre interpretó 
su papel de María la Srta. Soler Di-Fran

co, habiendo obtenido muchos y mereci
dos aplausos en la plegaria del tercer 
acto, quQ dijo con gran sentimiento, así 
como en el dúo de tiples y en el de bar í 
tono y soprano. 

Los Sres. Banquells y Tormo Hieron 
gran realce á sus pnpeles, por lo que fue
ron también aplaudidos, y con decir que 
estuvieron á la altura que en la anterior 
temporada, es el mayor elogio que de ellos 
podemos hacer. 

Los demás artistas que en la represen
tación tomaron parte y los coros nada de
jaron que desear. 

La orquesta , dirigida por el maestro 
Vázquez, interpretó todos los números de 
una manera tal , que hasta anoche no se 
ha oído y comprendido lo mucho que vale 
la música de esta zarzuela; no se puede 
ejecutar con más delicadeza n i matizar 
con más perfume: la ejecución del prelu
dio y final del acto segundo son buena 
prueba de lo que decimos. 

La sociedad art íst ico-li teraria Hartzen-
busch, que hace poco tiempo se ha forma
do en esta corte, dió anoche una velada 
dramática á sus asociados en el bonito co
liseo de la Alhambra. 

El teatro estaba completamente lleno 
de un público distinguido. La junta direc
tiva de la sociedad se mostraba solícita y 
deferente con los invitados, y poco des
pués de las ocho y media los preludios de 
la orquesta anunciaban el principio de la 
función. 

A la sinfonía siguió la representación 
de las aplaudidas comedias Cómo se empie* 
zay Un joven simpático, Servir para algo y ' 
Enmendar la plana á Dios. Quisiéramos 
disponer de suficiente espacio para hacer 
una minuciosa resena de cada uno de los 
aficionados jóvenes que en el desempeño 
de las obras tomaron parte; pero ya que 
esto no podamos, séanos permitido hacer 
especial mención de las señoritas Muñoz y 
Merino, esta úl t ima que hizo un papel de 
cigarrera perfectamente bien interpreta
do, y de los Sres. Alcalde Larru y Her
nán Carvajal, y todos, en fin, porque to
dos se excedieron para que la concurren
cia quedara satisfecha. 

Así fué, en efecto, porque al terminar 
cada una de las obras, los jóvenes artistas 
eran llamados á la escena entre mul t i tud 
de just ísimos aplausos. 

En el úl t imo intermedio, nuestro com
pañero en la prensa Sr. Alarcon, redactor 
de El Demócrata, leyó una bellísima poesía 
que fué muy aplaudida. La reunión ter
minó á las doce y media. 

Nuestra enhorabaena á los actores y á 
la junta, 

Hace pocas noches que en el Teatro de 
Madrid,y con una obra de nuestro compa
ñero en la prensa D. Juan Maestre, t i tu la 
da ¡ Venga de ahü, se ha presentado al pú
blico la señorita Méndez, que no vacilamos 
en augurarle un gran porvenir. 

De figura esbelta y elegante, finos y de
licados modales, talento artíst ico, dicción 
dulce y melodiosa; todas las cualidades, 
en fin, que se necesitan, las reúne la seño
rita Méndez. 

El Teatro de Madrid ha hecho una bue
na adquisición con tan aventajada joven, y 
así lo demuestra el público con los aplau
sos justísimos que á la señorita Méndez 
prodiga. 

Junciones para l)op 
R E A L . — A las ocho y media.—Fun

ción 89 de abono.— Turno 1.° impar.— 
I Pur i tani . 

E S P A Ñ O L . — A las ocho y media.— 
Turno 1.° impar,—Entre bobos anda el 
juego.—Saínete . 

APOLO.—A las ocho y media.—Tur
no 3.°—La guerra santa. 

ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Turno par.—Los tit iriteros.—Artistas á 
cala.—Baile.—Intermedios por los Baretta 
Dorst. 

VARIEDADES.—A las ocho y media.- . 
La canción de la Lola.—El mejor'consejo. 
—El hijo de mi amigo.—Los baños del 
Manzanares. 

L A R A . — A las ocho y medía .—Turno 3.° 
—De Cádiz al Puerto.—La receta. 

MARTIN.—A las ochoymedia.—(Moda.) 
— E l proceso del can-can.—La ú l t ima t ro 
va—La isla de San Balandrán . 

MADRID.—A las sietey media.—(Moda.) 
—El tío Zara tán .—f ia el portal de m i 
casa.—Venga de ahí .—Zarandaja.—Baile. 

CAPELLANES.—Baile de nueve á tres 
de la madrugada. 

GRAN PANORAMA N A C I O N A L . — 
(Paseo de la Castellana.)—Batalla de Te-
tuan por Castellani, abierto todos los 
dias de diez á cuatro y media de la tarde 

GRAN PANORAMA DE ESPAÑA. 
(Situado en el Dos de Mayo.)—Entrada 
una peseta. Los miércoles, dos pesetas. ' 

SANTO DEL DIA 11 . -San Saturnino 
presbítero, y compañeros már t i res . 

Se gana el jubileo de Cuarenta* Horas 
en la iglesia de Siervos de María, en San 
Nicolás, donde se celebrará á sus santos 
fundadores, con misa solemne. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora del Milagro, en las Descalzas Reales, 
la de la Fuencisla, en Santiago, ó la de 
Lourdes, en San Martin. 
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Basta echar una rápida ojeada por 
la prensa de todos los matices, para 
comprender el buen efecto producido 
por el cambio de Gobierno. Excepción 
hecha de algunas intransigencias i m 
penitentes y de algunos apasiona
mientos interesados, todo el mundo 
conviene en que el Gobierno liberal 
es digno de las grandes esperanzas 
puestas en él, y en que querrá y sabrá 
satisfacerlas. La opinión pública no 
tendrá por qué arrepentirse de esta 
confianza. 

Inmediatamente después que el Ga
binete resuelva todas esas cuestiones 
que en los primeros momentos atraen 
la atención de todos los gobiernos, 
comenzará á desarrollar con desem
barazo y con claridad su política, y 
esta ocasión lleg-ará pronto. 

De todos modos, creemos que en 
las breves frases pronunciadas ayer 
por el ilustre jefe del Gobierno en el 
Congreso y en el^anuncio de alguno 
de los asuntos tratados en el Consejo 
de ayer hay datos seguros para juz
gar de la marcha que esta sitúacion 
se propone seguir: todo ello viene á 
confirmar cuanto en la oposición he
mos sustentado y hemos prometido. 

¿Qué es lo que la opinión desea? 
¿Que la prensa sea libre? ¿Que todas 
las opiniones puedan libremente ma
nifestarse? Pues el Gobierno quiere 
lo mismo, miént ras no se ataque nin
guna de las bases esenciales del ór-
den político establecido. En la Cons
titución actual se hallan consagrados 
todos los derechos, y el Gobierno no 
ha de tener otro criterio que el espí
r i t u que informa el Código funda
mental. 

¿Hay quien piensa que en alguna 
cuestión puedan suscitarse dudas? 
Pues el Gobierno las resolverá siem
pre en el sentido más favorable á la 
libertad y con el criterio m á s expan
sivo. 

¡Cómo ha de hacer otra cosa nues
tro partido! ¡Cómo, después de haber 
sostenido en la oposición que la ún i 
ca atmósfera respirable para las ins
tituciones es la libertad, ha de venir 
en el Poder á echar mano de los pro
cedimientos conservadores, contrarios 
á l a libertad! Esto no hay que presu
mirlo siquiera, y nosotros seríamos 
los primeros que le echáramos en ca
ra su inconsecuencia. 

Pues lo que decimos de esto, lo de
cimos también de todas las cuestio
nes que han de ser objeto de la ges
tión del Gobierno liberal. A todas las 
esferas de la administración l levará 
ese espíritu de moralidad y de serie
dad y de órden que ha venido pidien
do y proclamando. 

Aguardemos un poco, y siga pres
tándonos, como hasta aquí , su apoyo 
la opinión. 

Cjec!)o$ g Mcljas 

El aspecto que ayer presentó la 
Bolsa demostraba evidentemente la 
favorable impresión que en los círcu
los financieros había producido el 
nombramiento de nuestro respetable 
y distinguido amigo el Sr. Camacho 
para el cargo de ministro de Ha
cienda. 

La gran confianza que á los hom
bres de negocios inspira el Sr. Cama
cho se reflejaba en la animación que 
desde las primeras horas ofrecieron 
las operaciones y en la pronunciada 
tendencia al alzado todos los valores 

Desde 21*50 á que abrió el consoli 
dado, se elevó hasta 22í30 en el Bol
sín, con bastante demanda, quedan 
do á 22*10 á úl t ima hora. 

Las deudas especiales se han soste 
nido en sus cambios, y el emprést i to 
de Cuba se cotizó en excelentes con 
diciones, alcanzando en el Bolsín los 
precios de 94*25, 30, 40, 95 por 100, 
94*90 y 94*75. 

Las acciones del Banco, muy soli 
citadas, á 300. 

A despecho de los periódicos con 
servadores, la Bolsa ha respondido tan 
satisfactoriamente como era de espe 
rar, y los tristes augurios de nuestros 
adversarios políticos no han causado 
el pánico que sin duda se prometie
ron los que creían divisar un s íntoma 
alarmante en la pequeña baja que an
teayer experimentaron los fondos, 
aparentando ignorar que siempre que 
se verifican cambios en la política se 
producen esos movimientos, los cua
les carecen de significación cuando 
los valores se reponen rápidamente , 
como ahora ha sucedido. 

El que nuestro distinguido amigo 
Sr. Sagasta no expusiera ayer en los 
Cuerpos Colegisladores un programa 
completo de Gobierno, lo atribuye un 
diario canovista á que nuestro parti
do carece de programa claro y defini
do que exponer. 

Nuestro programa, ya lo hemos 
consignado repetidas veces, está en 
las doctrinas sustentadas en los elo
cuentes discursos pronunciados por 
nuestros amigos, los cuales, al com
batir la desastrosa política del ante
rior Gabinete, han opuesto principios 
á principios y procedimientos á pro
cedimientos, haciendo ostensibles las 
indudables ventajas y los trascenden
tales beneficios de las doctrinas que 
integran nuestro credo. 

Si esto no fuera exacto, si el parti
do l iberal-dinástico fuese un partido 
falto de condiciones para regir los 
destinos de esta nación, n i su triunfo 
sería hoy un hecho, n i el País tendr ía 
motivos para alegrarse , acogiendo 
con muestras de inmensa satisfacción 
su victoria. 

En presencia de esto, todas las per
sonas que de imparcíales se precian 
han de convenir, y necesariamente 
convienen, en que por la virtualidad 
de sus ideas, por sus condiciones po
líticas y sus planes de gobierno, el 
partido liberal-dinástico ha merecido, 
con aplausos de la opinión, la alta 
honra de ser' llamado á los Consejos 
de la Corona. 

Algunos colegas incurren en el 
error de asegurar que el subsecreta
rio de Gobernación, Sr. Serrano A l 
cázar, en t regó una fuerte suma al 
señor ministro del departamento al 
despedirse en la noche de anteayer 
del Sr. González. 

Nuestro apreciable colega La Iberia 
explica la noticia de la siguiente ma
nera: 

«Después de entregar el Sr. Alcázar al 
señor ministro de la Gobernación las d i 
misiones de muchos funcionarios del cita
do departamento, dijo en tono de broma á 
varios periodistas: Acaio de dar al señor 
ministro un millón de reales en papel, re&-
riéndose á la suma que representaban los 
sueldos de los dimitentes. Aqutllos toma
ron la broma en serio, dando lugar este 
quid pro quo á la infundada noticia que a l 
gunos darlos han publicado, y que rectifi
carán sin duda cuando conozcan su i n 
exacti tud.» 

Leemos en M Imparciah 
«Ayer tarde se reunieron en la sección 

tercera del Congreso las minorías de nues
tra comunión, para ponerse de acuerdo en 
la conducta que deberán observar ante el 
nuevo Gobierno. 

Decidió desde luego no celebrar banque
te alguno el dia 11 de este mes, porque 
siendo ya ineficaz la ú l t ima circular del 
Sr. Romero Robledo , y pudiendo cele
brarse el banquete democrático anunciado 
para aquel dia, era imíti l protestar contra 
aquella arbitrariedad. 

En cuanto á la regla de conducta que 
haya de observarse enfrente del nuevo Ga
binete, nada se ha acordado definitiva
mente, y el miércoles de la próxima sema
na tendrá lugar una reunión nueva para 
terminar tan grave y delicado asunto. 

Puede decirse, sin embargo, que ha pre
valecido la idea de no crear obstáculo a l 
guno al desarrollo de la política del Go
bierno, siempre que éste siga por la co
rriente liberal ofrecida , y miéntras no 
comprometa los principios democráticos 
esta expectación.» 

legua cuadrada, cuando en Cuba por la 
misma superficie, sólo existen 320. 

Los azúcares de estas Antillas entran en 
la madre patria libres, sin distinción de 
t ipo, realizándose en todas sus relaciones 
el verdadero pensamiento económico, que 
consiste en que el Estado y el trabajo se 
presten mutuo apoyo. 

Hace notar después que los Estados 
Unidos, aunque no tan favorecidos como 
Cuba en clima, tierras y máquinas para la 
producción de azúcar, como nación calcu
ladora y positivista por excelencia, está 
fomentando los medios de llegar un dia á 
no ser tributaria de esos 70 millones de 
duros por un artículo de consumo de pr i -
mera necesidad, pagando subvenciones, 
concediendo exención de derechos y con
tribuciones durante diez años á todas las 
empresas que se creen, llegando en este 
camino hasta el punto de que el mismo 
gobierno por su cuenta ha instalado una 
fábrica de azúcar de sorgo, en las inme
diaciones de Washington, destinada ex
clusivamente al estudio práctico de este 
negocio. 

Todas estas consideraciones le obligan 
á llamar la atención del Gobierno, dicien
do que Cuba no necesita subvenciones del 
Estado para el desarrollo de sus riquezas, 
ni primas de exportación por sus frutos, 
ni primas de importación en la madre 
patria ni otros países, como en los Estados 
Unidos y Francia. Cuba no pide que se 
supriman las contribuciones legales que 
sean soportables y equitativas. Lo que ne
cesita y piden la agricultura, la industria 
y el comercio es que haya equidad en el 
reparto de las contribuciones, que no se 
les cobre dos veces por una, que se extirpe 
de una vez para siempre el fraude y el 
contrabando, y que se persiga y castigue 
el crimen en todas sus audaces manifes
taciones. 

El ideal de sus reformas lo detalla en la 
forma siguiente: 

1. a Abolición completa del derecho d i 
ferencial de bandera. 

2. a Abolición en absoluto del derecho 
de exportación. 

3. a Rebaja al mínimo de los derechos 
de importación sobre los art ículos de p r i 
mera necesidad. 

4. a Equidad en el reparto de las con
tribuciones. 

5. a Importación libre de sus productes 
en la Pen ínsu la . 

6. a Reducción cuanto antes del presu
puesto de Guerra. 

Con estas reforjas, entiende que pron
to, muy pronto, el desarrollo de la riqueza 
de la Isla sería tal , que dejarla á salvo 
con sus rendimientos naturales todos los 
intereses hoy comprometidos.» 

(Extba 

Con el epígrafe de Los males de la Gran 
Anti l la y sus remedios, publica la Revista 
de Agricultura, periódico que se publica en 
aquella isla, un interesante art ículo, cuyo 
extracto reproducimos de E l Correo. 

Dice el colega: 
«El articulista afirma que los Estados 

Unidos importan anualmente azúcares por 
valor de 70 millones de duros, y que nues
tra Ant i l la , que debía ser la natural abas
tecedora de tan gran mercado, se encuen
tra, por v i r tud de constantes y absurdas 
leyes económicas, postergada por la com
petencia que le hacen todos los países pro
ductores de este dulce, por lejanos que se 
encuentren. 

Para probar este punto señala los dere
chos con que está gravada la exportación 
de este producto, y dice: «Desde el mo
mento que para llevarlo á los Estados 
Unidos tiene que pagar duros 12'50 cada 
1.000 kilogramos, resulta que la produc
ción cubana al llegar á este mercado que 
da por esto sólo recargada en la misma 
cantidad, lo cual viene á constituir una 
desventaja exorbitante, que se podría l la
mar prima concedida á ios competidores 
por la nación tan naturalmente produc
tora, y por consiguiente la imposibilidad 
de la competencia y el aniquilamiento y 
ruina de esta misma producción». 

La producción antillana francesa, dice, 
ha prosperado porque sus leyes fomenta
ron la riqueza, dieron garant ías de órden 
y promovieron una inmigración libre, sin 
n ingún esfuerzo por parte del gobierno ni 
de los particulares, y por v i r tud sólo del 
estímulo al trabajo. 

Y tal ha sido el efecto de estas causas, 
que la densidad de su población ha llega
do hace muchos años á 1.780 almas por 

g nombramientos 

Las dimisiones presentadas en el Minis
terio de Ultramar durante el dia de ayer 
fueron las de los Sres. Maldonado Maca-
naz, Fernandez y González (D. Modesto) y 
Cezar. Anoche se decia que el intendente 
de Cuba, D. Lope Gisbert, habia anuncia
do su dimisión por telégrafo. 

E l director general de Infantería y el 
subsecretario de Guerra han dimitido; á 
este úl t imo reemplazó interinamente el 
brigadier Velasco. 

Del Consejo de Estado han dimitido, 
ademas del presidente, los Sres. Rodrí
guez Rubí, Torres Valderrama, Vida y 
marqués de Alhama, y los consejeros se
ñores conde de Tejada de Valdosera, con 
de de Torreanaz, Campoamor, Alarcon, 
Cisneros, Cazurro, Cánovas del Castillo 
(D. Emilio) y López Guijarro. 

E l fiscal del Supremo, Sr. Mena y Zorr i 
l la, dimitió también ayer. 

Los directores generales de Obras P ú 
blicas, Agricultura é Instrucción Pública 
han presentado al Sr. Albareda la d i m i 
sión de sus cargos. 

Ha presentado la dimisión de subsecre
tario de Gracia y Justicia el señor mar
qués de Trives. 

Ha sido nombrado jefe particular del 
gabinete del ministro de Marina el tenien
te de navio de primera clase D. Luis Pa
vía y Lavignone. 

Ha sido nombrado secretario particular 
del ministro de Ultramar el auxiliar de 
dicho departamento D. Manuel Guzman. 

Ha sido nombrado director general de 
Obras Públicas D. Ensebio Pages, y go
bernador c ivi l de Madrid el señor conde 
de Xiquena. 

©final 
La Gaceta de hoy publica las siguien

tes disposiciones: 
Gracia y Justicia.—Reales decretos ad

mitiendo la dimisión del cargo de presi
dente del Consejo de ministros á D. Anto
nio Cánovas del Castillo, y nombrando en 
su lugar á D. Práxedes Mateo Sagasta. 

Presidencia.—Reales decretos admitien
do la dimisión del cargo de ministro de 
Estado á D, José Elduayen, marqués del 
Pazo de la Merced; de Gracia y Justicia, á 
D. Saturnino Alvarez Bugallal; de Gue
rra , á D. José Ignacio de Echeverría, 
marqués de Fuenteñel ; de Marina, á don 
Santiago Duran y Lira; de Gobernación, 
á D, Francisco Romero Robledo; de Ha
cienda, á D. Fernando Cos Gayón; de Fo
mento, a D. Fermín Lasala y Collado, y 
de Ultramar, á D. Cayetano Sánchez Bus-
t i l lo ; y nombrando á D. Antonio Aguilar 
y Correa, marqués de la Yega de Armijo, 
ministro de Estado; á D . Manuel Alonso 

Martínez, de Gracia y Justicia; al capitán 
general D. Arsenio Martínez de Campos, 
de Guerra; á D. Francisco de P. Pavía, de 
Marina; á D. Juan Francisco Camacho, 
de Hacienda; á D. Venancio González, de 
Gobernación; á D. José Luis Albareda, de 
Fomento, y á D. Fernando León y Casti
l lo , de Ultramar. 

—Otro resolviendo que se suspendan las 
sesiones de Cortes. 

Gracia y Just icia.—'RQ^X decreto conmu
tando la pena de muerte impuesta á José 
Barreiro López por la inmediata de cadena 
perpetua. 

Guerra.—Real órden dando de baja de
finitiva en el ejército al alférez de infan
tería D. Fernando Lehenkui Pardo, fu
gado del castillo del Morro (Santiago de 
Cuba), 

—Relación de las cruces del Mérito M i 
litar concedidas á individuos de la clase 
c iv i l y caducadas por na satisfacer los 
interesados los correspondientes derechos. 

Fomento.—RQhlzs órdenes disponiendo 
se provea por oposición la cátedra de tera
péutica vacante en la facultad de medicina 
de Zaragoza y por concurso la plaza de d i 
rector de la Escuela normal superior de 
maestros de Segovia, 

—Otras dando las gracias al tribunal de 
oposiciones á las plazas de auxiliares de 
la facultad de derecho de las Universidades 
de Salamanca y Valónela. 

(Exposición general 
española 

El real decreto que anteayer publicó 
la Gaceta creando una Junta central en
cargada de preparar todo lo necesario para 
convocar en breve la Exposición general 
española de la Industria y Artes está con
cebido en estos té rminos : 

«Conformándome con lo propuesto por 
el presidente de mi Consejo de ministros, 
de acuerdo con el mismo Consejo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
^ r t í c u l o 1.° Se crea en Madrid una 

Junta central encargada de preparar todo 
lo necesario para convocar en breve plazo 
la Exposición general española de la I n 
dustria y de las Artes, é investida de am
plias facultades para recaudar los recursos 
que se le señalen, atender á los gastos, 
abrir concursos, elegir proyectos, levantar 
edificios y formar programas. 

Ar t . 2.° La Junta será presidida por 
un comisario regio, encargado de ejecutar 
sus acuerdos, y que tendrá cerca de la 
misma y de las autoridades la representa
ción del Gobierno. La Junta adoptará sus 
acuerdos por mayoría de los asistentes á 
sus reuniones. 

A r t . 3.° La Junta procederá con urgen
cia áabr i r un concurso para recibir proyec
tos, fijando previamente las condiciones 
generales que han de llenar, y elegido el 
que mejor las reúna á su juicio, sacará á 
subasta ó concurso la construcción del edi
ficio, de carácter permanente, destinado á 
la Exposición. Acordará asimismo opor
tunamente las obras accesorias que la 
instalación de aquél la reclame, 

Ar t , 4,° La Junta, tan luégo como lo 
crea oportuno , acordará el dia para el 
cual deba convocarse la Exposición, y lo 
propondrá al Gobierno, para que tenga 
debido efecto por medio de real decreto, 

A r t . 5.° Se destinan á sufragar los 
gastos que irrogue la Exposición: 

Primero. Los productos líquidos de 
las tres extracciones extraordinarias de 
grandes premios de la lotería de la Penín
sula y otras tres de la de la isla de Cuba, 
concedidas por real decreto de 5 de No
viembre de 1872, Realizada ya la primera 
y anunciada la segunda, se fijará la terce
ra de acuerdo con la Dirección de Rentas, 
Las épocas en que han de celebrarse las 
tres de la de la isla de Cuba se señalarán 
de acuerdo con el Ministerio de Ultramar. 

Segundo. La mitad del aumento que 
sobre el tipo del año en que se celebre la 
Exposición produzca el arbitrio de consu
mos de Madrid, subsidio que fué votado 
por el ayuntamiento de la capital, á más 
de la concesión pronta y eficaz de todos 
los servicios municipales que exigen las 
construcciones. 

Tercero. La suma de un millón de pe
setas concedida por la Diputación Provin
cial de Madrid en 1872, y cuyo pago habrá 
de verificarse en la forma en que entónces 
fué acordado. 

Cuarto. El producto de las entradas á 
la Exposición, venta de catálogos, copias, 
fotografías, alquileres de tiendas y espec
táculos, con todos los aprovechamientos 
que son de uso en este género de exhibi
ciones. 

A r t . 6.° A medida que los fondos se 
recauden ingresarán en el Banco de Espa
ña, á disposición exclusiva de la Junta, la 
cual queda facultada para obtener antici
paciones, acudiendo al crédito en la can
tidad que considere necesaria para las 
obras, con la garant ía de los recursos que 
queden por cobrar. E l Ayuntamiento de 
Madrid hará entrega á la Junta de los pro
ductos que conserve de la primera lotería, 
del líquido que obtenga en la que está 
anunciada, y pondrá á disposición de la 
misma el terreno adquirido. 

Ar t . 7.° La Junta formará y someterá á 
la real aprobación los reglamentos y pro
gramas del certamen, las listas de perso
nas que han de constituir la junta de pro
vincia y distrito, la planta de lo& funcio
narios y auxiliares que se consideren ne
cesarios para la ejecución del proyecto, cu
yos sueldos ó emolumentos se pagarán de 
los fondos de la Exposición; y por úl t imo, 
fijará la forma y cuantía de todo género de 
recompensas. 

Ar t . 8.° Terminada la Exposición, la 
Junta rendirá cuenta detallada de ingre
sos y gastos al Gobierno, el que acordará 
la distribución de los fondos que resulten 
sobrantes. 

A r t . 9.° La Junta podrá entenderse por 
medio del comisario regio, y para todo lo 
que se refiera á la Exposición, con los go-
bernadores, autoridadesrepresentantes del 
Gobierno, así en la Península como en las 
provincias de Ultramar y países extranje
ros. Cuando se verifique la convocatoria 
el Gobierno aumentará el número deindi*-
viduos de la Junta con los que tenga á 
bien nombrar para formar la general y de 
finitiva. 

Ar t . 10. Los cargos de la Junta son ho-
noríficos y gratuitos, pero no se exigirá de 
ninguno de sus miembros comisión costo
sa ni servicio profesional sin que la propia 
Junta acuerde las indemnizaciones á que 
estos trabajos dan derecho. 

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mi l ochocientos ochenta y uno,—Alfonso. 
—El presidente del Consejo de ministros* 
Antonio Cánovas del Castillo.» 

A continuación publica también el pe
riódico oficial el real decreta nombrando 
los individuos que han de componer la re
ferida Junta de la Exposición, el que á la 
letra dice así: 

«Vengo en nombrar comisario regio pre
sidente de la Junta central para la Expo
sición general española de la Industria y 
de las Artes, con las atribuciones que le 
señala mi real decreto de esta fecha, á don 
Manuel Silvela; y vocales al duque de 
Fernan-Nuñez, al marqués de Alcañices 
al duque de Santoña, á D. José Fontagud 
Gargollo, á D; Manuel Becerra, á D, Se. 
gismundo Moret y Prendergast, á D. Ve
nancio González, á D . Buenaventura de 
Abarzuza, al marqués de Valdeiglesias á 
D. Saturnino Estéban Collantes, á don 
José Emilio Santos, á D. José Castro y 
Serrano, á D. Fernando Jaquete y al ba
rón del Castillo de Chirel; y como voca
les natos al presidente del Consejo Supe
rior de Agricultura, Industria y Comer
cio, al alcalde presidente del Ayuntamien
to de esta capital, al presidente de la D i 
putación Provincial de Madrid, á los sub
secretarios de la presidencia del Consejo 
de ministros, de Gobernación y de Ultra
mar, á los directores generales de Obras 
Públicas y de Agricultura, Industria y Co
mercio, al presídeme de la. Junta consul
tiva de caminos, canales y puertos, al do 
la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, al de la Sociedad Económica 
Matritense, al director de la Escuela de 
Arquitectura, al presidente del Ateneo 
Matritense y al del Círculo Mercantil de 
Madrid. 

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
m i l ochocientos ochenta y uno.—Alfonso. 
—El presidente del Consejo de ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.» 

Sntmor 
Llamamos la atención acerca de las s i 

guientes líneas, que publica nuestro esti
mado colega E l Defensor de Granada: 

«Un grave peligro amenaza, ahora más 
que nunca, las vegas de Granada, Atarfe 
y Pinos. En los pagos de Zafia, Albaida y 
laMazana, el Genil, desviándose de su 
primitivo curso, y arrasando infinidad de 
marjales, tiende á inundar las referidas 
vegas, como ha de suceder si no se trabaja 
enérgicamente por evitarlo. Los alcaldes 
de Atarfe y Pinos, en unión de algunos 
propietarios ribereños, solicitan del gober
nador c iv i l que se les autorice para levan
tar caballos y estacadas, con el propósito 
de evitar el desbordamiento del rio, y que 
éste se esparza por la vega, abriendo un 
nuevo cauce, del que sería muy difícil, si 
no imposible, retirarlo, porqué el nivel de 
los terrenos está á menor altura que el de 
la caja del Geni!. 

Los propietarios de fincas colindantes 
con la ribera que corresponde á Purchil y 
Santafé trabajan con ahinco para rechazar 
la destructora corriente, que, como es na
tura l , carga sobre la opuesta márgen con 
ímpetu violento, amenazando destruirla é 
invadir las fértiles vegas. 

Como se ve, el peligro es extraordinario, 
muy justa la alarma que cunde entre los 
labradores de dichas vegas, é increible la 
bochornosa apatía con que algunos pro
pietarios dejan hacer á los pocos que, por 
fortuna, se han levantado para combatir 
el mal con energía. Plácenos ver la actitud 
de las celosas autoridades de dichos pue
blos, y esperamos que la superior de la 
provincia auxilie en lo que esté á su a l 
cance á ,los que, obedeciendo al natural 
impulso de defender sus intereses, salva
rán asimismo los de todos. 

Se nos asegura que si la obra de marge-
nacion provisional, pedida por los que 
suscriben la solicitud, no se lleva á cabo 
rápidamente , el Genil romperá la márgen 
amenazada, y los fértiles predios de Atar-
fe y Pinos quedarán perdidos para la agri
cul tura.» 

Dicen de Sevilla que se calculan en más 
de 18.000 las cabezas de ganado de varias 
clases que han perecido ahogadas en di
cha provincia á causa de las inundaciones 
de sus campos. 

Entre los estragos causados por las ú l 
timas lluvias se cuenta el hundimiento 
de la venta de Millet , situada en el Trapi
che, término de Vélez-Malaga, envolvien
do entre sus escombros á once personas 
que la habitaban, cuatro de las cuales 
quedaron muy malparadas. 

Escriben de Granada que el otro dia se 
hundió una cueva del camino de Cenes, 
aplastando á un tal J iménez García que 
la habitaba, y que quedó muerto instan
táneamente . E l juzgado se constituyó en 
el sitio de la desgracia, procediendo á las 
consiguientes indagaciones. 

Hemos recibido en nuestra redacción el 
primer número del periódico E l Navarro} 



aceta t ln iprnai 

nue ha empezado á publicarse en Pamplo
na, al que deseamos larga y próspera 
vida. 

Han empezado en San Martin de Pro
vengáis las obras para el t ranvía que ha 
de unir esta ciudad con la industriosa po
blación de Badalona. 

Ha salido de Gibraltar con dirección á 
Argel y Ñapóles, y desde allí lo ha rá para 
el Japón y la China, el acorazado ruso 
Puque of Édimburgh, que se hallaba an
clado en aquel puerto desde el 29 del pa
gado, el cual lleva á bordo á B. A . R. el 
lujo del gran duque Constantino , que 
sirve en él como teniente. 

A l pasar el tren-correo por el sitio l la 
mado Dos Hermanas, se arrojó un hombre 
á la vía, y las ruedas le separaron la ca
beza del tronco. 

El ú l t imo de los presos que se fugaron 
de la cárcel de Alhama se ha presentado 
voluntariamente á la autoridad. 

gene 
cucio 

kobeh ff habla enviado en perse-
ps turcomanos fugitivos ha-

Citerior 
Par is 8 (recibido el 9). 

Cámara de los d i p u t a d o s . S Q pone á vo
tación la proposición de ley restablecien
do el divorcio, y es desechada por 261 vo
tos contra 225. 

Lóndres 9. 
Cámara de los Comunes.—El subsecreta

rio de Estado, Sr. Dilke, contestando á 
una pregunta de un diputado, dice que el 
gobierno francés ha ordenado al cónsul de 
Francia en Túnez que no intervenga en el 
ruidoso incidente que ha surgido allí en
tre un ciudadano ingles y una sociedad 
marsellesa. 

Añade que el gobierno británico había 
mandado á su cónsul que no hiciese ges
tión alguna sin recibir previamente ins
trucciones de Lóndres . 

Media en estos momentos un activo 
cambio de notas sobre dicha cuestión en
tre los gobiernos de Inglaterra y Francia, 

Atenas 9. 
Cámara de los diputados .—'EX ministro de 

la Guerra da cuenta á la Cámara de un 
decreto llamando al servicio activo á la 
guardia nacional. 

Dicho decreto comprende todos los hom
bres úti les de treinta y uno á cuarenta 
años, cuyo número asciende á 113.993. 

Pa r i s 9. 
• Los holandeses han mandado recursos á 
los insurrectos de Transwaal (colonia del 
Cabo), con destino á los heridos. 

Lóndres 9. 
Ayer estalló un grande incendio en los 

docks de Victoria. 
Una docena de gabarras'cargadas de ce

reales fueron presa de las llamas. 
Ademas fué quemada una gran cantidad 

de madera. 
Circulan diferentes versiones sobre la 

causa de este siniestro, pero generalmente 
se cree que ha sido casual. 

Pa r i s 9. 
El embajador de España , marqués de 

Molins, dió ayer su ú l t ima reunión, asis
tiendo á ella todos los diplomáticos acre
ditados en Paris y el ministro de Negocios 
extranjeros, Sr. Barthelemy Saint-Hilai-
re, que fueron á dar la despedida á dicho 
señor . 

Mañana saldrá éste con dirección á Ma
drid. 

Los impuestos indirectos han producido 
en Francia durante el mes de Enero últi
mo cerca de 19 millones de francos más 
de lo que se habia calculado en los presu
puestos. 

La comisión del Senado que entiende 
en el proyecto sobre la enseñanza laica y 
obligatoria lo ha aprobado por 6 votos 
contra 3. 

Par i s 9 (una tarde). 
El 3 por 100 exterior español abrió en 

la Bolsa á 2248. 
Ahora está á 21,75. 

V i e n a 9. 
Los úl t imos despachos de San Peters-

burgo anuncian que las columnas que el 

bian alcanzado á muchos de éstos, hacién 
doles prisioneros. 

Los efectos de la toma de Geothepé han 
sido muy importantes, pues muchas tribus 
se han sometido incondicionalmente al 
czar de Rusia. 

Par i s 9. 
Los periódicos de Tolosa dan algunos 

detalles sobre los sucesos ocurridos en la 
república de Andorra. 

Se considera indispensable la interven
ción de Francia y España para pacificar 
aquel valle, donde según parece llegaron 
á las manos los dos partidos que se dis
putan el poder, resultando algunos he
ridos. 

Se espera que la presencia del comisa
rio especial que ha mandado el gobierno 
francés para que se ponga de acuerdo con 
el obispo de Urgel hará cesar las turbu
lencias. 

L ó n d r e s 9 (recibido el 10). 
Cámara de los Comunes.—El primer m i 

nistro, Sr. Gladstone, declara que con
siente en el aplazamiento de la discusión 
sobre el bilí de Irlanda, porque ha resuelto 
presentar en breve á la Cámara un pro
yecto de ley modificando el reglamento de 
la misma, á fin de que se pueda poner un 
límite á los debates. 

W a s h i n g t o n 9 (recibido el 10). 
La comisión de la Cámara de represen

tantes encargada de emitir dictamen sobre 
el canal interoceánico del istmo de Pana
má ha aprobado una resolución en la 
cual se afirma de una manera categórica 
que es aplicable á dicho proyecto la doc
trina de Monroe: «América para los ame
ricanos». 

P a r i s 9. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, Sé'OS.—5 por 100 i d . , 119'05.— 
Exterior español, 21 3(4.—Interior, 00 0[0. 
— Deuda amortizable interior, 00 0i0.— 
Exterior, 00 0i0.—Obligaciones de Cuba, 
473i00.—Consolidados ingleses, 98 l l i l 6 . 

Bolsín: 3 por 100 interior español , 20 
0i0.—Exterior, 21 l l i l6 .—Amort izable i n 
terior, 00.—Exterior, 00 0[0.—Obligacio
nes de Cuba, 473'12. 

- • '̂ j£¡tvr—— 

Ca agitación en 3rlaním 
Las noticias recibidas hasta ahora supo

nen disminuida la agitación. 
E l Morning Pos^publica el manifiesto 

redactado por los miembros del Parlamen
to pertenecientes al partido de los autono
mistas, y dirigido al pueblo i r landés. La 
reunión celebrada con ese intento, se tuvo 
en el salón de conferencias de' la Cámara 
de los Comunes, 

«Compatriotas, comienza el documento, 
en el instante en que los actos del poder 
ejecutivo de Irlanda derogan las leyes y 
tienden á quitaros toda acción constitucio
nal, se inaugura el régimen de la fuerza 
contra nosotros, vuestros representantes 
en el seno d é l a Cámara de los Comunes. 
El propósito de renunciar á los procedi
mientos ordinarios y legales del Parla
mento, y suprimir las libertades de nues
tro país, nos impone una obligación de que 
no nos podemos desentender.» 

Dan cuenta enseguida de su conducta, 
relatan los hechos ocurridos en la Cámara 
y terminan con estos párrafos: 

«En el curso de estos acontecimientos 
hemos comprendido que la situación se 
hace más grave. Suprímense ilegalmente 
las reuniones y se ejecutan arrestos arbi
trarios. Ayer, un hombre muy conocido 
de nosotros, y de vosotros algo, por haber 
predicado durante mucho tiempo la tole
rancia, hombre prudente y moderado, ha 
sido preso sm intimación previa y desti
nado á trabajos forzados. 

Compatriotas, os conjuramos á conser
var, enmedio de estas pruebas y provoca
ciones, la noble actitud que os procurará 
la victoria. Evitad todo conflicto, todo des-
órden y crimen. No os dejéis abatir por el 
reinado pasajero del terror. Si conserváis 
confianza en nosotros, vuestro triunfo está 
asegurado. • 

Acudimos á nuestros compatriotas re
sidentes en Inglaterra, para comprometer

los á que Jmpídan toda hostilidad contra 
sus conciudadanos ingleses, entre quienes 
cuentan con voces numerosas que en su 
favor se levantan. 

¡Compatriotas! Nuestra actitud y nues
tras acciones están, y estarán en todas 
circunstancias, dictadas por la considera
ción de vuestros intereses al tratar de 
cumplir nuestras obligaciones. Os pedi
mos que nos sostengáis con vuestra mode
ración , organización inquebrantable y 
perseverancia en la lucha que hemos em
prendido.» 

A l mismo tiempo que los miembros i r 
landeses de la Cámara de los Comunes 
han publicado su manifiesto, las señoras 
de la Liga en Dublin han publicado, por 
su parte, un mensaje, cuya sustancia es 
ésta: 

«Ha llegado el momento en que todas 
las leyes se suspenderán en Irlanda, don
de es probable que los jefes y organizado
res de la Liga agraria nacional irlandesa 
sean presos para que no acudan en auxi
lio de los colonos expulsados. 

Sabéis, compatriotas, que se ha recurri
do á medidas ilegales para imponer silen
cio á nuestros representantes irlandeses. 
Se han infringido las leyes inglesas para 
que en el exterior no se conozca la verdad 
de los crímenes que se cometen en I r lan
da, a tr ibuyéndolos sólo á la miseria. 

Nada ha hecho el Sr. Gladstone para 
oponerse á esta medida, y los irlandeses 
están expuestos á ser condenados á un 
año y medio de prisión si usan de su i n 
fluencia para ayudar á los perseguidos. 

¡Mujeres de Irlanda! Debéis hacer vues
tro deber, como vuestros compatriotas 
han cumplido con el suyo. Davitt , el más 
noble de nuestros jefes, está en los calabo
zos. Sabemos que por el honor del carác
ter i r landés, las mujeres de Irlanda res
ponderán á nuestro llamamiento. 

Por órden del Consejo ejecutivo nacio
nal.—Ana Parnell.—Clara Stritch.-—Ha-
mie Lunch.—Harriet Byrne » 

El recurso de súplica que fué entablado 
ante la sala correspondiente por el fiscal 
del Supremo en la sentencia dictada en la 
causa seguida al Sr. Iciegas, secretario de 
doña Baldomera, en contra ds la parte que 
aprovechaba á dicha señora, ha sido nega
do por la sala. 

En vista de esta resolución, doña Bal
domera será puesta en libertad tan luégo 
como la Audiencia de Madrid comunique 
la órden al juzgado de primera instancia 
de la Latina. 

Dícese que la excarcelación tendrá lugar 
hoy. 

Rectifica El Correo Mil i ta r la noticia 
circulada estos úl t imos días sobre los re
clutas disponibles de la quinta de 1880, y 
dice que no es cierto que vayan á ser l l a 
mados éstos á las filas. Lo que sucede es 
que al llevarse á cabo la operación de cu
brir el contingente activo, sobraron á los 
cuerpos varios de los comprendidos en el 
mismo, y se acordó pasaran con licencia 
ilimitada á sus casas, siendo llamados por 
sus cuerpos á medida que fuesen ocu
rriendo vacantes. 

A estos soldados se les destina ahora á 
las filas, como procede, para cubrir en 
ellas las vacantes que deje la quinta de 
1878, y se les llama dentro de la ley y la 
conveniencia para que presten el servicio, 
aprendan la instrucción y pasen, cumpli
do el tiempo, á la reserva; pero no á los 
reclutas disponibles, como se aseguraba, 
pues éstos se hallan en condiciones muy 
distintas dentro de la misma ley. 

Desde hoy ha quedado restablecido por 
completo el servicio de viajeros y mercan
cías en todas las líneas que explota la 
compañía de los ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicante, y que había tenido 
que suspenderse en algunos puntos, á con
secuencia de los desperfectos ocasionados 
en la vía por el úl t imo temporal. 

Se halla en Madrid el célebre y acredi
tado oculista doctor Wecqner. Quizá á 
instancias de su entendido ayudante doc
tor Peña , conocido del público de esta 
corte, dará algunas conferencias en la Fa
cultad de Medicina sobre su especialidad. 

El proceso incoado en el juzgado de 
Ciudad-Real contra el director de El La
briego, Sr. Rivas Moreno, fué sobreseído y 
elevado á la Audiencia en consulta, la 
cual ha desestimado el acuerdo del infe
rior, mandando que los autos vuelvan al 
estado de sumario. Sentimos este nuevo 
percance del apreciable colega. 

Alrededor del estanque de las Campa
nillas , en el Retiro, habia ayer tarde 
agrupadas buen número de personas que 
acudieron á los gritos de que habia sido 
hallado un cadáver dentro del agua. La 
noticia era cierta: el cadáver estaba casi 
en descomposición, y era de una mujer 
como de cuarenta a ñ o s , decentemente 
vestida. Fué sacado del estanque tan lué 
go como llegó el juzgado, pero no se ha 
podido averiguar ni el nombre de aque
lla mujer n i las circunstancias de su 
muerte. 

Terminada ayer la sesión del Senado, el 
nuevo Ministerio fué á Palacio á ofrecer 
sus respetos á S. A . R. doña Isabel. 

El fiscal del Tribunal Supremo informó 
ayer desfavorablemente el expediente de 
indulto de Juan Díaz Garavo, (a) Saca
mantecas, sentenciado á muerte por los 
delitos que perpetró hace dos años en las 
inmediaciones de Vitoria . 

Dicho expediente pasará dentro de po
cos dias al ministerio de Gracia y Justi
cia. 

Esta tarde han tomado posesión de sus 
respectivos cargos de gobernador y alcal
de de Madrid los señores conde de X i -
quena y Abascal. 

También han tomado posesión de la 
subsecretaría de Gobernación y de la d i 
rección general de Comunicaciones los 
Sres. González Fior i y Martínez (D. Cán
dido). 

El nuncio de Su Santidad ha estado á 
las tres y media de esta tarde en la Presi
dencia del Consejo, á felicitar al Sr. Sa-

Nuestro querido amigo el Sr. Alonso 
Martínez redactará el preámbulo al decre
to de indulto á la prensa. 

Uno de los propósitos del Gobierno es el 
de reponer en sus puestos á los empleados 
antiguos. 

El Sr. Sagasta ha recibido esta tarde un 
expresivo telegrama de S. M. la Reina 
doña Isabel, felicitándole por su adveni
miento al Poder. 

En el Consejo de ministros que se ha 
celebrado hoy bajo la presidencia de S. M. 
el Rey, y en el que después han celebrado 
los consejeros en la secretaría de Estado, 
se acordó conceder indulto general á la 
prensa y á los procesados por delitos polí
ticos. 

Designación de gobernadores de pro
vincias. 

Mantener íntegro y en toda su pureza el 
espíri tu de la ley de reuniones con arreglo 
á lo que ésta previene. 

Interpretar la ley de imprenta de una 
manera ampliamente liberal, castigándose 
con arreglo á ella lo que constituya un 
ataque á las instituciones vigentes. 

Los delitos que se consideren como i n 
juria serán sometidos á los tribunales or
dinarios. 

Despacho de nombramientos de perso
nal de diferentes ministerios. 

Se ha dado lectura á diferentes telegra
mas y comunicaciones de felicitación. 

SLclciirama? ÍJe la tarfo 

L ó n d r e s 9 (recibido el 10). 
Cámara de los Comunes.—El subsecretn-

rio del ministerio de Negocios extranjeros, 
Sr. Dilke, dice que con objeto de no ejer
cer presión alguna en Túnez en la cues
tión pendiente entre un ciudadano br i tá
nico y ana sociedad francesa, la fragata 
acorazado, francesa Frieulad j el aviso de 
vapor Hirondelle recibieron ayer la órden 
de abandonar las aguas de Túnez, y que 
s imultáneamente han salido también de 
allí la fragata acorazada inglesa TJmnderer 
y el aviso de vapor Decon. 

Nueva Orleans 9. 
Una violenta tempestad se ha desenca

denado en este Estado, acompañada de 
grandes lluvias. 

Se ha roto un malecón, inundándose 
una gran parte de la ciudad. 

Los ferrocarriles han sufrido mucho, 
quedando interrumpida la circulación de 
los trenes. 

Las aguas siguen subiendo. 
Las pérdidas son ya grandes y se temen 

desastres considerables. 
L ó n d r e s 9. 

Las ú l t imas noticias de la colonia del 
Cabo de Buena Esperanza afirman que la 
insurrección de los boers tomaba incre
mento. 

Las comunicaciones telegráficas habían 
sido cortadas por el enemigo. 

Los boers habían llegado á las inmedia
ciones del fuerte de Amiel , con objeto de 
sitiarlo. Se decía en la ciudad del Cabo 
que una columna inglesa se encontraba en 
situación muy comprometida. 

B e r l í n 9. 
El mártes próximo 1 r eanudará sus se

siones el Parlamento alemán. 
L ó n d r e s 10. 

Cámara de los Comunes.—Se aprueba por 
359 votos contra 56 el bil] adoptando me
didas preventivas en Irlanda. 

Pa r i s 10. 
Se han recibido nuevas exposiciones de 

los prelados franceses reclamando contra 
el proyecto de ley que hace obligatorio el 
servicio mili tar á los que se dediquen á la 
carrera eclesiástica. 

Se espera un discurso de Clemenceau 
contra el proyecto de ley de imprenta, que 
la extrema izquierda considera demasiado 
restrictiva en los ataques contra el presi
dente de la República. 

Par i s 10 (doce 30 tarde). 
Apertura de la Bolsa de hoy: 
3 por 100 interior español, 20^2. 
Idem id . exterior, 21156. 

DEL D I A 10 DE FEBRERO. 
COTIZA.OION OFICIAL. 

FONDOS P ñ B L I O O S . 

Renta perpetua al 3 por 100 
Id. i d . exterior id 
Deuda a mortizable con interés 2°/,, interior. 
Id. id . i d . id . exterior ° . . . . . . . , 
Deuda del Personal , 
i3onos del Tesoro de 2.000 rs,, 670 anual'. ! 
Resguardos al portador de la C. de D . . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por 100.. 
Id . i d . i d . al 6 por 100 , 
Id . id . billetes hipotecarios al 6 por 100 .. 
Obligaciones B. y T. al 670, serie interior. 
Id. id . id . ' d . exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . . 
Obligaciones del mism® 
Obligaciones del T . sobre A . de Cuba. . . 
Carpetas provisionales de Billetes Hipote

carios de la Isla de Cuba 
Obligaciones por ferrocarriles, de íí.000 rg 
Id. de 20.000 rs , 
Id . de Alar á Santander, de 2.000 rs. 

BANCOS T SOCIBDA.DES ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Id. de la C* generalde Tranvías, 8°/ , i d . i d 
Acciones de i d . id . id . 
id . de la G." tNeveras de Gaadarrama». . 

C A M B I O S . 
Lóndres, á noventa dias fecha.. 
Paris. á ocho dias vista . 

tíltixno 
precio. 
"Tres 

OO-Od 
40-90 
00-00 
00-00 
69-35 
00-00 
00-00 i J04 60 
Ou-00 

I100-15 
! 100-50 
: 00-00 

00-00 
00-0fi 

\ 94-25 
42-0rt 
00-00 
00-00 

i 
! SO) 00 
i 00-00 

00-00 
00-00 

[i 48-20 
! 5-04 

IMPRENTA DE LA GACETA UNIVERSAL, 
Calle de la Reina, núm. 8, piso bajo. 

LAS NOCHES TERRIBLES 
ALFONSO BROT 
DE LA 
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Continuación 
Su semblante palideció, cerráronse sus 

ojos, y extendiendo sus manos como pa
ra buscar un apoyo, cayó como una masa 
inerte sobre el pavimento. 

FIN DE LA TERCERA PARTE 

CUARTA PARTE 
U N D R A M A T E R R I 0 L E 1 

Entrada en acc ión 
Mayp tocaba á su fin. 
Un mes habia trascurrido desde la no

che terrible en que la duquesa deVal lom-
breuse, bajo la influencia del brebaje que 
le adminis t ró la negra, é ignorante de sus 
palabras y sus actos, habia revelado el se
creto, hasta entonces ignorado, de la con
dena de Flavia Morin, y firmado de su 
mano esta revelación. 

Ningún hecho importante habia tenido 
lugar. 

Con el producto de la venta del castillo 
de Faubouloy fueron pagadas las deudas 
de Octavio de Vallombreuse, el que, ante 
el sacrificio hecho por su madre, prometió 
enmendarse, aunque con el propósito de 
no cumplir su promesa. 

Los terrores causados á la duquesa por 

la misteriosa advertencia de Mr. de Ker-
lusset, que habia corroborado la desapari
ción de la carta del difunto duque, fueron 
desvaneciéndose poco á poco, quedando 
tranquila, hasta que un acontecimiento 
extraño vino á turbar la calma que reina
ba en el palacio de la calle de Varennes. 

Mme. de Vallombreuse hizo llamar una 
mañana á Scabieuse. 

Se la buscó por todas partes, sin encon
trarla. 

Llegó la noche, y no habia parecido. 
7,Que podía haberle ocurrido? 
¿Por qué aquella desaparición, que nada 

hacía presentir? 
Ella parecía tener afecto á sus señoras. 
¿Habría encontrado otra colocación más 

ventajosa? 
Nada le hacía falta en casa de la duque

sa, donde todos la estimaban. 
Esto era una ingratitud sin nombre. 
Se perdían en conjeturas, sin dar con el 

motivo de tan brusca partida. 
Eva y Marcela se afligieron. 
La duquesa tembló. 
Recordó entónces que el vizconde de 

Kerlusset, en la carta que habia dirigido á 
Mauricio de Lavernay algunas semanas 
antes de su partida para el castillo de 
Faubouloy, decía que tenía un enemigo 
oculto. 

La duquesa se preguntaba si la jóven 
negra sería el agente secreto de este ene
migo, y si habría sustraído la carta, ó 
habría favorecido la sustracción. 

Después de admitir esta suposición, se 
decía que, aunque la carta estuviese en 
poder de su enemigo, no podría servir de 
arma contra ella. 

En efecto, ¿qué coatenia? 

Unicamente la prueba del amor de su 
marido á Flavia. 

Esta reflexión disipó sus temores, no 
viendo en la desaparición de Scabieuse 
más que una' de esas ingratitudes, cuya 
causa no acertaba á comprender. 

Miéntras tenían lugar estos aconteci
mientos en el hotel de la calle de Varen
nes, un complot se organizaba en el de la 
avenida de la Emperatriz. 

Mul t i tud de entrevistas habían tenido 
lugar entre Flavia, Salabert, Martineau y 
Cabarrox. 

Mr. Moxou observaba. 
Flavia, el alma del complot, habia dis

tribuido el correspondiente papel á cada 
uno de sus auxiliares. 

Martineau, en su cualidad de amigo ín 
timo de Celestina Marveau, estaba encar
gado de tratar á fondo la cuestión Octavio 
de Vallombreuse. 

Salabert, que estaba provisto de precio
sos detalles sobre el barón Horacio de La
vernay, tenía la misión de espiar las ac
ciones del mismo, por medio de agentes 
retribuidos con largueza. 

El doctor Cabarrox, que militaba en los 
dos campos, debía informar á la jóven de 
todo lo que ocurriese de notable en casa 
de la duquesa. 

Una noche, á la terminación de uno de 
sus conciliábulos, Flavia llamó aparte á 
Martineau y le dijo á media voz: 

—Aligerad las cosas; y si dentro de tres 
meses está todo terminado, os proporcio
naré los fondos necesarios para fundar el 
periódico. 

—¿Y yo?—-dijo Salabert, que insensible
mente se habia aproximado.—¿Es que me 
habéis olvidado? 

—Nos dedicaremos á buscaros un estu
dio cuando el barón de Lavernay haya 
realizado las esperanzas que sobre él tene
mos concebidas—dijo Flavia. 

—Siendo así, me veo ya instalado en un 
sillón de notario—dijo frotándose las ma
nos con satisfacción. 

I I 
L a quinta de Vil la d 'Avray. 

Celestina Marveau tenía dos domicilios, 
uno de invierno, y otro de verano. E l p r i 
mero en Paris, calle de Muril lo; el segun
do en Vil le d'Avray, en una preciosa quin
ta de su propiedad. 

A l día siguiente de la conversación que 
dejamos indicada entre Flavia y Marti
neau, Celestina se hallaba entregada á las 
dulzuras del sueño, en su quinta de Vil le 
d 'Avray. 

Eran las nueve de la mañana , cuando 
su doncella Anastasia, que respondía al 
diminutivo de Asia, alzó el portier de su 
dormitorio. 

—¿Está ardiendo la casa?—preguntó la 
actriz frotándose los ojos. 

—Señorita, es que...—dijo la camarera 
con maliciosa sonrisa. 

—¿Qué ocurre, para que así turbes mi 
sueño?—repuso Celestina. 

A l decir esto, su mirada cayó sobre un 
pliego triangular que Asia le tendía, y 
exhaló un grito de gozo. 

—¿Por qué no me dices enseguida que 
traes una carta de él? 

Esta palabra reasume un mundo para 
algunas mujeres. 

El , quiere decir el dueño absoluto. 
El , la confesión de la dominación acep 

tada. 

Celestina tomó el billete, y leyó lo que 
sigue: 

«Hoy, descanso en t u teatro, por enron
quecimiento de la primera laringe. 

Deseo una comida de campo; manteca 
fresca y pájaros fritos. 
• Lo que quiere decir, mí querida Titina, 
que esta tarde á las seis estaré en t u pe
queño palacio. 

Si tu fanfarrón de duque se presenta, 
envíale á dar un paseo. 

Txxyo,~Toto. 
P. S. Contéstame con el portador de la 

presente.» 
Toto era el seudónimo empleado por 

Martineau en sus correspondencias ga
lantes. 

—Un papel y un l á p i z - d i j o Celestina á 
su doncella. 

Esta fué á buscar los objetos pedidos. 
La actriz escribió estas dos palabras: 
«Te espero.» 
—Ahora,—prosiguió,—ponía en un so

bre, y después de entregarla á la persona 
que ha traído la carta, vuelve. 

Celestina, después d é l a salida de Asia 
volvió á leer el billete. ' 

—Nadie como él escribe de esta manera 
¡Qué estilo! Debiera formar parte de la 
Academia. 

Asía interrumpió esta reflexión de su se
ñora. 

—Hoy comeremos á las seis 
—¿Cuántos cubiertos? 
—Dos, él y yo. 
—¿Cuál será el menú? 
-Potaje, truchas, codornices, trufas y 

ensalada rusa. ' " " " " ' y 
—Muy bien, señori ta. 

Continuará, 
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Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 

CARLOS PRAST 
A N U N C I O S 

PROVEEDOR DE L A R E A L C A S A 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 
En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com

pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clase» 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la va i 
ni l la , Aniseta de Burdeos, OldtomKirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pi ídes , mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Fiandes, Copenhague y Prevalé , quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon , Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia dkecta con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los ar t ículos que ae expenden en mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 
como queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son ianumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guanter ía ; idem 87, droguería; León, 38, droguería; Montera, 36, comercio de 
sedas; Cava Baja, 40, droguería; Fuencarral, 1, comercio de sedas; Toledo, 109, 
comercio; Real del Barquillo, IT, droguería; Maldonadas, 9, droguería; Hortaleza, 
16: droguería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4. droguería; Mon
tera, 21. tienda; plaza de Santo Domingo, 1, comercio de sedas; Toledo. 52 j 90, dro
guer ías ; Isabel la CatóMca, 33, droguería , Pez 24, y Fuencarral, 29, perfumería 
de Vil lalon. 

Depósito central, calle Mayor, 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde se 
sirven pedidos á provincias. 

LIQUIDACION 
R E L O J E R Í A , C A L L E DE A L C A L A , N Ú M . 5 

Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las existencias en 
géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 años. 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos propone
mos: el de realizar, atendiendo a la vez á la confianza que se merece 
aquel que quiera favorecernos. La variedad de las alhajas que expone
mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que jus t i 
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que más se 
prestan á dar á conocer la baratura y buena fe, como base de nuestra 
liquidación. 

Para señoras: sabonetas, oro guilloché, 380 rs. Con esmalte, 500 rs. 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, guilloché, 500 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj y cadena de oro, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guilloché, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oro guilloché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras: con me

dallones y pasadores desde 260 rs. en adelante, otras con broches desde 
400 rs. 

Cadenas de oro de ley para caballeros á 21 rs, el adarme. 

Relojer ía , calle de Alcalá. , n ü m . 5. 

OBRAS EN VENTA. 
L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 

Musset. Precio: SEIS REALES. 
N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—Margot.—Historia 

de un mirlo blanco.—Croisilles.—El secreto de Javotte,—La mosca.— 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las pr inci
pales l ibrerías y en la Administración de la GACETA U N I V E R S A L . 

Á DIEZ REALES 
Evitan el frió, curando el reuma, y gracias á ellas no salen 

S A B A Ñ O N E S 
L O S T I R O L E S E S , ATOCHA, 27, F R E N T E A L M I N I S T E R I O D E FOMENTO 

L O C A L N U E V O 

E L C L A V E L 
C A L L E D E L MISMO NOMBRE, NÚMERO 1, S A S T R E R Í A 

Capas, batas, batiaes, gabanes, rusos, americanas, cazadoras, cbalecos y panta
lones, e tc . etc., á precios muy baratos; y un variado surtido de géneros en pieza 
para prendas á medida. El que favorezca la casa no dudamos que quedará satis
fecho. 

Especialidad en levitas y fraques. 

CUCHILLOS DE UNA SOLA P I E Z A 
Lo8 eternos á 4 rs ; tomando por media docena á 22 rs. Se garantiza su buena 

calidad. 
Atocha, 2,3', frente al ministerio de Fomento 

J A B O N E S P A R A E L T O C A D O R 
Gran surtido y precios económicos, de los mejores y más acreditadlos fabricantes 

Atocha, 27.—Los Tiroleses, local nuevo 

LA V E N E C I A N A 
Admirable preparación sin r i 

val para te2ir instantáneamente 
el cabello y la barba, y que ofre
ce las importantes vsntajas si
guientes: i . * Quedar teñido el ca
bello y la barba tan luégo como 

se seca; es decir, en el breva tiempo de 
tres cuartos de hora. 2." Permanecer teñi
do por espacio de dos mases. Y 3.' No ser 
necesario ántes lavar ó desengrasar el ca
bello y no dañar lo más mínimo la piel. 

Puntos de -venta en provincias; Albace
te, calle de Salamanca, 5; Almería, co
mercio de D Juan Pecino; Búrgos, pelu
quería y perfumería de D. Santiago Con
de, Espolón, 44; Badajoz, ü . Jerónimo 
Rodríguez, calle de San Juan; Bilbao, co
mercio de doña Ramona Jauregui; Coruña, 
Florida, 25; Cartagena, señores Roig 
hermanos; Ferrol, Real, 127, guantería; 
Granada, calle de San Sebastian, 7; Mur
cia, Príncipe Alfonso, 31; La Dalia AzuU 
id. , 16; Bazar "Veneciano; Málaga, calle 
de Granada, 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, 1; Santander, Blanca 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Val ladol i l , Acera de 
San Francisco, 15; Bajada de San Fran
cisco, S y 4; Valencia, calle de San V i 
cente, 22; Tafalla, calle de la Compañía, 
13; Ciudad-Real, comercio de D. Francis
co Caba; Berja, D. Cristóbal López En-
ciso; San Sebastian, San Jerónimo, 14; 
Cádiz, Baluarte y San Francisco, 3; Zara
goza, Coso, 33, farmacia; Alicante, Ma
yor, 18; Oviedo, calle del Sol, 1; Toledo, 
droguería y perfumería de D. Domingo 
Frutos. 

Los pedidos al pormayor, depósito en 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de se
das y fábrica de corsés de Josefa Martínez, 
proveedora de la Real Casa. 

Precios. 12, 24 y 36 rs. frasco en toda 
España. Grandes descuentos al porma
yor. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo oorsé-faja mode-

A f i & A A £ 3 l o Para ŝ ei&T 7 dismi-
— E U * 1 " eI vientre é impedir 

toda clase de dolencias. 
Idem Princesa, largo, 

para vestir coi elegancia. 
Es sin disputa el de me-

jor forma que se conoce i í ' ^ ^ ^ ^ 5 ' en España y en el extran-

Estos corsés han obtenido el premio en 
la Exposición universal de París . 

Mayor. 56, Josefa Martínez, proveedora 
de la Real Casa. 

L O PRIMERO EN UNA CASA ES L A 
economía. Con el ya ventajosamente 

conocido salvatubos sa evita que se rom
pan los tubos, obteniendo una gran eco
nomía, pues es grande el consumo que de 
este artículo se hace, 

A 2 rs. el salvatubos. 
Atocha, 27, local nuevo de Los Tiro

leses. 

DE 

V A P O R E S E S P A Ñ O L E S 
OLANO, LARRINAGA Y COMPAÑIA 

El 20 de Febrero saldrá de Cádiz y el 
24 de Barcelona el nuevo y magnífico va
por español 

Informes: D. M . A. Amusátegui , en Cá
diz.—Sres. Olano, Larrinaga y C.a, Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega, 23 y 25. 

CUBIERTOS DE MÉTAL BLANCO GA-
rantizados: pudiéndose limar si se de

sea á la vista del comprador. Precios fijos 
y económicos, á 12,14 y 24 rs. Los hay de 
metal ingles que no se vuelven dorados, 
á 4 y 6 rs. 

Los Tiroleses.—Atocha, 27 
frente al ministerio de Fomento 

BUEN LUSTRE, MEJOR COLOR Y 
planchado perfeccionado con la azuli

na, un real hoja. 
Con este preparado se obtienen todas 

estas ventajas que se indican. Pruébese. 
Los Tiroleses, Atocha, 27, local nuevo 

OBJETOS M I L Y CAPRICHOSOS SE 
acaban de recibir en los Tiroleses, pro

pios para hacer regalos; precios como todo 
lo de esta casa, económicos. 

Atocha, 27.—Zos Tiroleses 

L o c a l nuevo 

L A NIÑEZ 
REVISTA. DE EDUCACION Y RECREO 

Se publica los días 5, 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con bo
nitos grabados. 

PRECIO BE SÜSCRICION: 
Madrid: 40 rs. al año, 22 semestre y 12 

trimestre. 
Provincias: 50 al año, 28 semestre y 16 

trimestre. 
Administración: Mesón de Paredes, 17, 

principal, Madrid. 

Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 

C H O C O L A T E S , T É S Y C A F É S 

COMPAÑÍA 
Mayor, 18 y 20. 

COLONIAL 
Montortt, 8. 
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CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

Ü I E D & L U DE ORO 
E N LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vende en los establecimientos más importaakai* España, y á fin de 

que no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

LA. EXACTITUD 
P R E C I A D O S , 72 

C O N F I T E R Í A Y R E P O S T E R Í A 
En este nnevo establecimiento se hacen encargos de todas clases y los tan ex

quisitos PASTELES DEL PARAISO, que tanta aceptación han conseguido. 

P R E C I A D O S , 72 

S A 
MODO DE A D Q U I R I R L A S U S O R I C I O l S r 

En Madrid, directamente en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares ó por medio 
de letras de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 

A D V E R T E N C I A 
Todos los señores suscritores que, á partir de esta fecha, hagan sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 

LA CONFESION DE UN HIJO DEL SIGLO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo. 

A D M I N I S T R A C I O N . R E I N A 8. B A J O 


